
CONTRATO NUM. 2014-21-CF-D-588-Y-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA----------------------------------------------------------------------------------
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS--------------------------------------------------------------------
CONTRATO NÚMERO 2014-21-CF-D-588-Y-00-2014----------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, CONSTRULIN, S.A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR, EL ING. HÉCTOR ALVARO VALLEJO DORANTES EN SU CARÁCTER DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 

LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y "EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:---------------------------------------------------------------------------------

D E C L A R AC  I O N E S
l.- "LA DEPENDENCIA”  DECLARA Q UE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.----------------------------------------------
1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, caenta con

las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos^), 10 
fracción VI, 43 y 44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ikd e 
acuerdo a las facultades que le confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 oe 

Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 del mismo mes y año.---------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contrato se adjudica directamente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fra cción
III y 42, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.-------------------------------
1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 
SADF/GASF/153400/2159/2013, de fecha  3 de Diciembre de 2013.-----------------------------------------------------------------
1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas.-------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------
1.6. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana Chíautempan, No.

11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019,------------------------------------------------------------------------------------------------------

II. "EL  CONTRATISTA" DECLARA QUE :-------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.----------------------------
11.2. - Acredita su legal existencia con la Escritura Pública,  Instrumento
Público  de fecha 13 de Agosto de 1999, otorgada ante la fe  de la  

Notario Publico Número  del Estado y del Patrimonio inmueble Federal de la demarcación notarial de la ciudad 
de Coatzacoalcos, Veracruz y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la ciudad de Minatitlán, Veracruz, bajo el numero  de la sección 

comercio de fecha 24 de Agosto del 1999.-------------------------------------------- ----------------------------------------------
11.3. - Su representante, e , con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública n 
 de fecha 8 de Febrero de 2007, otorgada ante la fe de la 

 Notario Publico Número  del Estado y del Patrimonio inmueble Federal de la 

demarcación notarial de la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, y que se encuentra debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad de Minatitlán, Veracruz, bajo el numero  de 
fecha 27 de Febrero de 2007, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido

modificadas ni revocadas a la fecha.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ----------------------------------------------------------------------------

11.5. - Su representante, se identifica con credencial de elector número: ----------------------------------------------
11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del

presente contrato.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.7 - Tiene establecido su domicilio en  mismo que 

señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.--------------------------------------------- --------------------------- -------
11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las 
demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especificaciones 

generales y particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para los 

servicios materia del con trato .-------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------
11.9. - Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de

considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.----------------------------------— -----------------------------------------
11.10. - Construlin, S.A. de C.V. por conducto de su Administrador Único el , 
meciueeto bajo oroiesta de decir verdeo que en relación a las acciones o aetnudades que ie deriven de la suscepción de! 
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III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA” Y “ EL CONTRATISTA"
111.1 La sol icitud de cot ización que origina el presente co 
sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes e
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III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la solicitud de cotización del 
Procedimiento de Adjudicación Directa 3

, que le dan origen.------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s iguiente s:----------------------------------------------------------------------------------

C L A U S U L A S
PRIM ERA.- OBJETO DEL CONTRATO -----------------------------------------------------------------------------------------------------
“La Dependencia” encomienda a “El Contratista” la realización de los servicios relacionados con la obra pública 
consistentes en Supervisión externa de los trabajos de reconstrucción del camino alimentador Tételes -  
Coacalco, del Kilómetro 0+000 al Kilómetro 4+600 y Reconstrucción de ios caminos rurales Xalacapan -  
Tahitic, del Kilómetro 0+000 al Ki lómetro 8+400, en tramos aislados; Xochitepec - San Juan Tahitíc, del 
Kilómetro 0+000 al Kilómetro 3+500, en tramos aislados; Zaragoza -  Duraznillo, del Kilómetro 0+000 al 
Kilómetro 9+400, en tramos aislados; Nauzontla -  Tepanyehuatl, del Kilómetro 0+000 al Kilómetro 3+200;
La Pagoda - La Aurora - Paso Real - El Progreso, del Kilómetro 9+000 al Kilómetro 24+000, en tramos 
aislados; Zaragoza -  Cuautlamingo, del Kilómetro 0+000 al Kilómetro 4+000, en tramos aislados; Xaltipan - 
Alto Lucero -  Atecax, del Kilómetro 0+000 ai Kilómetro 9+600, en tramos aislados y Coahuixco - Los 
Humeros, del Kilómetro 0+000 al Kilómetro 17+100, tramos aislados, de los  municipios de Tételes de Ávila 
Castillo, Zacapoaxtla, Zaragoza, Nauzontla, Hueyapan, Xiutetelco y Chignautla, en el Estado de Puebla y 
este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diw rso s 
ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del apartado de declaraciones de “El Contratista", 
apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, términos de referencia, así como a lak 
normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen pork

reproducidos como parte integrante de esta cláusula.-----------------------------------------------------------------------------------  \
Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así como en 
atención a las previsiones del ar tículo 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, los productos y documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informed a 
rendir y su periodicidad, las variaciones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los 
reportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las 
minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas o por 
realizar en la ejecución de los trabajos,  comentarios explícitos de las variaciones registradas en el período en 
relación con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la conclusión 
oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran debidamente 
detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente instrumento, 
teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales
correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia 
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta 
administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a
formar parte integrante del mismo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA .- MONTO DEL CONTRATO-----------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presente contrato, es de $ 338,261.08 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 08/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado del 16% $ 54,121.77 (CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO VEINTI UN PESOS 77/100 M.N.), dando un total de $ 392,382.85 (TRESCIENTOS /
NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.).-------------------------------------------
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN --------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista”, se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 187 
días natura les. El inicio de los trabajos se efectuará el día 28 de Marzo de 2014 y se concluirán a más tardar el 
día 30 de Sept iembre de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.------------------------------------
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS----------------------------------
“La Dependencia" se obliga a poner a disposición de “El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse 
cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizacione
que se requieran para su rea lización .-----------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTA.- FORMA DE PAGO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante 6 pagos 
mensuales, mismos que deberán corresponder a la finalización de cada una de las actividades principales,
conforme al programa de ejecución que se detalla en el anexo E-6 (programa de ejecución de obra) .--------------------
Cada uno de los pagos mensuales mencionados corresponderá a una etapa de los trabajos, representando cada 
etapa un porcentaje del monto total, de acuerdo con las siguientes denominaciones y porcenta jes:----------------------

\
/
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Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La 

Dependencia”, además de que se le apliquen a “El Contratista” las penas convencionales conforme a lo 

establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar  y motivar las 

causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada para el

cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a “El Contratista” los demás cargos que procedan.-----------------------

Las partes convienen que cuando “La Dependencia” determine justificadamente la rescisión administrativa del 

contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a “El Contratista” exponiendo las razones que 

al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir del día 

siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho 

convenga, en cuyo caso, t ranscurrido dicho plazo, “La Dependencia” resolverá lo procedente, dentro del plazo de 

quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de “El Contratista". 

En el supuesto de no producir contestación “El Contratista”, dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución 

respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su

Reglamento, así como en apego a los demás ordenamientos aplicables ,----------------------------------------------—

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia 

procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 

respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de “0¡ 

Contratista”, acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y “El Contratista" estará obligado a 

devolver a “La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento, toda

la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.-------------------------------------------

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada por

“La Dependencia” . -..............------------------- ------------------------------------------------ ------------------------ --------------------

Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, “La Dependencia” podrá a su juicio, suspender el 

trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del

presente contrato. — ----- ---------------------------------------------- — ------------------------—---------------------------------------

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resolución correspondiente por “La Dependencia ” a “El Contratista” ----------------------------------------------------------------

DÉCIMA CUARTA.---------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------- ------ ------—

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y 

cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 

establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y, demás normas y

disposiciones administrativas que le sean aplicables.-----------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS ----------------------------- --------------------------------------

“El Contratista” acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su aplicación por 

concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, EL CERO PUNTO

CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.------ --------------------------------------------------------

DÉCIMA SEXTA.- INHABILITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS DE OBRA O EJECUCIÓN DE

LOS MISMOS ----------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"El Contratista” o las empresas que formen parte del mismo grupo, se deberán abstener de participar en los 

concursos para la adjudicación de los contratos, o en estos últimos cuando no se requiera de ese procedimiento, 

en los servicios relacionados con la obra pública a que se refieren las fracciones Vil y VIII del articulo 51 de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.------------------------- ------------------------------ -----— .......

DÉCIMA SEPTIMA.- DE LA VIGILANCIA CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS:---------------------------

La Dependencia, vigilará, controlará y supervisará la debida ejecución de los trabajos a través de revisiones periódicas 

mensuales, en especifico por cuanto a calidad requerida en los materiales y equipos de instalación permanente, proyectos de 

ingeniería y arquitectura, especificaciones generales y particulares de construcción, programas de ejecución convenidos, de 

utilización de mano de obra y de maquinaria y de suministro de materiales y equipo de instalación permanente, relación dei

equipo de construcción, procedimiento constructivo y presupuesto de obra,— .........-................ —...... ............. ............................—

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN--------------— ---------------------------------------------------------------------------------------

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente 

estipulado en el mismo, lasp3rlas-&e-&G0Qgten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la 

jurisdicción de losJTtbrtínaíes Federalesoompeten tes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, 

renunciando efpetínsecuenciala l fuero que puciere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros,

o por cuafqtíter otra causa.—/ -------------------y ---------------------------------------------------------------------------- --------- .......

El preveíate contrato se firmaren la Ciudad d /Puebla , Puebla., el día veintiocho de Marzo de 2014.----- ----------------

/  POR “LA DERÉNDENCIA'7  POR “EL CONTRATISTA"

l  DIRECTOR GENERALjipEL CENTRO S.C.T. CONSTRULIN £ A . DE-G-Á/.

. v  puebJla . \

L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA
1 i
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ADMINISTRADOR ÚNICO7
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